
Santiago de Guayaquil, 01 de Octubre del 2015 
Exp 516. 

Señor 

DALTON ALEREDO ALDAS GORDILLO 
Ciudad. _ 

De mis consideraciones: 

Por el presente comunico a Usted, que la Junta General Extraordinaria Universal, de socios 

de la Compafiía de Seguridad denominada VIGILANCIA Y SEGURIDAD CAMPOSEG 
CIA. LTDA., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo como Presidente de la 
misma, por un periodo de dos años. 

La compañía de seguridad denominada VIGILANCIA Y SEGURIDAD CAMPOSEG 
CÍA. LTDA., se constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Trigésimo 
del Cantón Guayaquil, señor DR. PIERO G. AYCART VINCENZINI, el 20 de Agosto 
del 2013, aprobada por la Súper Intendencia de Compañías el 02 de Septiembre del 2013, e 
inscrita en el Registro Mercantil el 24 de Septiembre del 2013, bajo el número 42.841 del 
Repertorio. 

En el ejercicio de sus funciones, tendrá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de 

la compañía, en Subrogación del Gerente General, así como los demás deberes y 

obligaciones establecidos por la Ley y los Estatutos. 

Deseándole éxitos en sus funciones y a la espera que el presente le sirva de nombramiento, 
me suscribo de Usted._ 

Atentamente, - 

  

   
DALTON ALFREDO ALDAS GORDILLO 
CC. No. 171279916-0 
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.» Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:49.475 

FECHA DE REPERTORIO:02/0ct/2015 

HORA DE REPERTORIO: 11:43 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dos de Octubre del dos mil quince queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD CAMPOSEG CIA. LTDA., a favor de DALTON 
ALFREDO ALDAS GORDILLO, de fojas 39.627 a 39.629, Registro de 

Nombramientos número 12.672. 
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